


Destinatarios/as:

Para acceder a la formación de la titulación los alumnos/as deberán tener 18 años cumplidos al inicio de la
fecha de realización del curso y cumplir ALGUNO de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2.

c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional para
Monitor de Tiempo Libre.

d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio para el nivel 2, o bien haber
superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas.

e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años.

Tendrán prioridad los jóvenes hasta 36 años cumplidos, empadronados/as con anterioridad al inicio de la
inscripción, en municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Palencia.

Temporalización:

FASE TEÓRICA DEL 15 DE JULIO AL 2 DE AGOSTO DE 2024
Parte presencial 80 horas del 15 al 26 de julio, de 10 a 14 h. y de 16 a 20 h. en el aula de la Casa de Los Leones-
(Calle Calvo, 10 34840 Cervera de Pisuerga). 

Parte online: Estará disponible para todos los alumnos/as desde el 15 de julio hasta las 14 h. del 2 de agosto.

Examen: El 2 de agosto de 2024, a las 10 h. en el aula de la Casa de Los Leones- (Calle Calvo, 10 34840 Cervera
de Pisuerga).

FASE DE PRÁCTICAS NO LABORALES
160 horas se realizarán después de aprobar la fase teórica en un plazo de 2 años, previa solicitud y aprobación
de la Junta de Castilla y León.

Inscripciones:
Matrícula 75 €. Estarán exentos del pago de matrícula las personas que acrediten documentalmente que en su
unidad familiar y/o de convivencia estén percibiendo la renta garantizada de ciudadanía o prestación análoga.

La inscripción se podrá presentar:
• Por la sede electrónica de Diputación en la dirección: http://sede.diputaciondepalencia.es
• En los Registros Generales de la Diputación ubicados en la C/ Burgos, 1 en Palencia y en el Edificio “La

Casona” de Cervera de Pisuerga.
• En cualquier otro que se establezcan legislativamente (oficinas de registro de Administraciones Públicas

habilitadas al efecto).

Los ALUMNOS/AS SELECCIONADOS/AS se les comunicará por correo electrónico que están admitidos/as y
deberán presentar por correo electrónico en un plazo de tres días hábiles desde que han sido avisados la
siguiente documentación (si en ese plazo no se ha entregado se avisará a la siguiente persona que esté en
reserva):
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de ALGUNO de los requisitos que se establecen en el apartado “Destinatarios/as”.
- Volante de empadronamiento.
- Justificante de pago del ingreso de la tasa a través de la Oficina Virtual Tributaria. Las instrucciones y el
enlace para el pago se enviará por correo electrónico a las personas seleccionadas.
- En el caso de exención de matrícula, documentación que acredite que la unidad familiar y/o de convivencia
está percibiendo la renta garantizada de ciudadanía.

Si existieran más solicitudes que plazas, la adjudicación de las mismas se realizará a través de un 
sorteo, el día 9/07/24 a las 12:30 h. en el Edificio Enrique Fuentes Quintana sito en la plaza Los Juzgados, 

s/n.

La renuncia a la realización del curso, incluso antes de su inicio y salvo casos de fuerza mayor 
(debidamente acreditados) no dará derecho a la devolución del importe de la matricula.


